
 

 

meida, Juez 50. de lo Civil.- Certifica.»
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LA HORA JUDICIAL
ASEOsontos ATICUOTES ve
Códigode Procedimiento Civil y 119del
Código Civil.- Con la insinuación de
Curador Ad-tilem, para los menores

impúberes Juan Carlos, Jaime Santia-oy Verónica Adelaida Medi -

lez, opígase a-los señores Presidente

del Tribunal de Menores y Agente Fis-
. cal-Cuarta de lo Penal, con quienes se
contará en la presénte causa.Cítese y
notifiquess.- f) Dr. Ramiro Suárez Al-

Lo.que comunico a Ud,, para los fines
de”Ley, previniéndole de la obligación
quetiene de señalar domiciliolegal para
posteriores notificaciones.
Alcides-Redin G.
SECRETARIO QUINTO DE LO CIVIL
-DE PICHINCHA
Hay un sello
mem/553

  

JUZGADO OCT.AVODE LO CIviL
DE PICHINCÍ
EXTRACTO

Judicial a la señora INES
MARÍA HIDALGO CHICAIZA, se le

» hace saber que en esta Judicatura, se
"" Rerpresentado la siguiente acción:

Hágase saber a la menor Verónica
Alexandra Unda Hidalgo, conforme se

a solicita.
"e . ACTOR: Miguel Angel Unda Cevallos

DEMANDADA:Inés María Hidalgo Chí-
caiza
ASUNTO:Divorcio
TRAMITE; Verbal Sumario
CUANTIA: Indeterminada
CAUSA:6/40/93. E.M.T.
JUEZ: Dr. Nelson Navas Cisneros
SECRETARIA: Srta. Alicia- Guerrón
Salazar
PROVIDENCIA:

" JUZGADO OCTAVO DE £:0 CIVIL DE
PICHINCHA.- Quito, enero 1 8:de 1.993;
las 9h00.- VISTOS: La demanda que-
antecede es clara, precisa y reúne tos

demás requisitos de Ley; en conse-
cuencia, dese alla misma el támita
previsto en el Art. 118 del Código Civil
vigente, esto es el Verbal Sumario,
mandando a entregar la copia de Ley a
inés Maria Hidalgo Chicaiza. En orden
al nombramiento de Curador Ad-Litem,
notifiqueseala menor adulta, para que
sea ella quien designe su Curador Ad-
Litem. Cuéntese contos señoresAgen-
te Fiscal Séptimo de o Penal de Pichih="
cha y Presidentedel Tribunal de Meno-

- actor de desconocer el domicilio de la
demandada, se manda a Citar por fa
prensa, en uno de los Diarios de Mayor
Circulación de esta ciudad de Quito.-
Agjúntese la documentación presenta-
da.- Téngase en cuenta el domicilio
judicial señalado porel Actor.- Citese y
Notfiquese.
Dr. Nelson Navas Cisner
JUEZ OCTAVO DE LO Civ. DE Pr

 
JSUNCHAS:odetproTuta9%,
dispuesta en el Art. 86 del Có
Procedimisnto Civ. esealademan
dada Sandra del Carmen Cisneros
Satán, por|la prensa, en uno de los

ciudad, mediando por|lo menos ocho
días erftre cada publicación Previa la
designación de Curador Ad-Litem, para
que le represente a la menor Carmen
Belén Egas Cisneros, oigase a los
señores: Agente Fiscal de lo Penal y |..
PresidenterdslTríbunatdeMenoresde
Pichincha.- Agréguese al proceso los
instrumentos que se acompañan y

tómesenota del casillero judicial señia-
lado para recibir notificaciones. NOTI-
FIQUESE.- fl Dr. Wilftido Vinueza. Juez.
Loque comuncioaustedpara los Ínes-
legales, previniendole de la obligación
que tene de señalar casillero judicial
para posteriores notificaciones de con-
formidad con la Ley.
Lodo. Rubén Giler Cedeño
SECRETARIO

y un sello

mecm/529

R. del E.
“JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL

DE PICHINCH
CITACION JUDICIAL

A la señora MARIA HIPOLITA JULIA .,
QUITO,sele hace saber que dentro del
juicio de DIVORCIO que sigue el actor
señor LUIS ERNESTO MONTALVO
CHACON,haylo quesigue:
JUICIO: Ni pe93 DIVORCIO
ACTOR:LUIS ERNESTO MONTALVO

" CHAC
DEMANDADO:MARIA HIPOLITA JU-
LJAQUITO
CAUSAL: Art. 109, Inciso tro. y 2d0.
causal 11ava. Código Ci
CUANTIA: INDETERMINADA
TRAMITA:Sra. María Elena Guerrero
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA.- Quito, a 19 de enero de
1.993; a las 11h15.- VISTOS: La de-
manda que antecede es clara y reúne
los demás requisitos legales pertinen-
tes, en consecuencia se la acepta al
trámite pertinente en juicio verbal su-
mario de Divorcio, Los menores adul-
tos Narciza de los Angeles y Rommel
Ernesto Montalvo Quito, insimien el

nombre del Curador Ad-Litem queles
va a representar dentro de la presnete
causa.- Tómese en cuenta la insinua-
<ión de Curador Ad-Litem para el me-
norCarlos Árturo Montalvo Quito, y para
nombrar , pan

Agente Fiscal Octavo de o Penal y
Presidente del Tribunal de Menores de
esta ciudad; a quienesselesnoblicaran
oportunamente.- Atento el juramento

rendido por el actor y de conformidad
<on lo que dispone el Art 36delCódigo

de Procedimiento Civil. citese a la de-
mandada MARÍA HIPOLITA JULIA
QUITO,por medio de la prensa en uno
delos diarios de mayor circulación que
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE
"CCD COMUNICACION, CONCEPTOY DISEÑO,

CECEDECIA. LTDA.”

1.- CELEBRACIONY APROBACION.- La escritura pública de constitución de"CCD COMUNICA-
CION, CONCEPTO Y DISEÑO, CECEDECIA. LTDA.” se otorgó en la ciudad de Quito el 17 de
febrero de 1993 ante el Notario Vigésimo Octavo Interino del cantón Quito. El señor doctor Pablo
Oniz García, Inendente de Compañías de Quito,ía aprobó mediante Resolución N%0370 de 26

de febrero de 1993,
2.- OTORGANTES.-- Comparecen al otorgamiento dela escritura pública antes mencionada los
señores:

NOMINA E.CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO
Carlos Alberto Correa Proessel casado ecuatoriana Quito
Edwin Ernesto Fuentes Diaz casado ecuatoriana Quito
Luz Marina Salgado Vejarano soltera ecuatoriana Quíto

3.- NOMBREY PLAZO.- El nombre de la compañía es "CCD COMUNICACION, CONCEPTO Y:
DISEÑO, CECEDECIA. LTDA." y tiene un plazo de duración de 50 años.
4.- DOMICILIO,- El domícilio de la compañía es la compañíaes la ciudad de Quito, cantón Quíto,

provincia de Pichincha.
5.- OBJETO SOCIAL..- Elobjert aldea l Al *“a) La edición ducci isió

impresión, comercialización de medios de comunicación, libros, tolletos, revistas y productos :
editoriales general; b) La representación, fabricación y comercialización de sistemas de *
computación y eléctricos, la promoción de vemas. relaciones públicas, creación de marcas y
dearroilo de productos; c) La prestación de servicios de asesoña en todo tipo de operaciones de

carácter administrativo, estadistico.”
6.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es s/.200.000.00, dividido en 700

participaciones de s/. 1.000,00 cada una.
7.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y pagado de la
-siguiente manera: En numerarios/.350.000,00 y el saldo de s/.350.000,00 será pagado en el
plazo de un año.
8.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada porla junta
general de socios y administrada porellPresidente y el GerenteGeneral. La representación legal,
juducial y dicia) G l Para desempeñar los cargos de
Presidente y Gerente General han sidoddesignados los señores Carlos Correa Proessel y Edwin
Fuentes Diaz. respectivamente.
Lo que pongo en conocimiento del público para los tines legales consiguientes.

Quito, 26 de febrero de 1993

Dr. Victor Cevallos V.
SECRETARIO GENERAL ENCARGADO
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE
"PLANES E INVERSIONES PLANER CIA. LTDA.”

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitución de "PLANES E IN-
VERSIONES PLANERCIA. LTDA." se otorgó en la ciudad de Quito el 15 de febrero de 1993 ante
el Notario Décimo Primero del cantón Quito. El señor doctor Pablo Ortiz García, Intendente de
Compañías de Quito,la aprobó mediante Resolución N* 00366 de 26 de tebrero de 1993,
2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada los
señores:

NACIONALIDAD DOMICILIONOMINA E.CIVIL
Roque Sevilla Larrea casado ecuatoriana Quito
Fernando Navarro Stevenson casado ecuatoriana Quito
Santiago Correa Ponce casado ecuatoriana Quito
Fernando Terneuz Erazo casado ecuatoriana Quito
Juan Domenech González Rubio casado ecuatoriana Quito
Joaquin Zevallos casado ecuatoriana Quito
Wilson Talbot Carrión casado ecuatoriana Quito
José Palacios Serrano casado ecuatoriana Quito

3.- NOMBREY PLAZO.- El nombre de la compañiaes "PLANES E INVERSIONES PLANERCIA.
LTDA." y tiene un plazo de duración de 25 años. .
DOMICILIO.- El domicilio de ta compañía es la ciudad de Quito, cantón Quito, provincia de
Pichincha. .
5.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es: “a) Las Inversiones en compañías o
empresas; así como la prestación de servicios en los campos de asesoría administrativa,
contable, seguros y economía.".
6.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es s/, 10'000.000,00 dividido en 10.000

panticipaciones de s/.1.000,00 cada una. :
7.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y pagado de la
siguiente manera: En numerario s/.5'000.000,00 y el saldo de s/.5'000.000,00 será pagado enel
plazo de un año, :
8.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada porla junta
general de socios y administrada por el Presidente y el Gerente. La representación legal, judicial

y extrajudicial de la compañíaejerce el Gerente.
Lo que pongo en conocimiento del público para fos fines legales consiguientes.

Quito, 26 de febrero de 1993

Dr. Victor Cevallos Y.
SECRETARIO GENERAL ENCARGADO”
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